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Resolucró¡r oe rlcaloír N" 156
San lsidro, 11 lti{tl 2012

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El lnforme N" 123-2012-0500-GPPDC/MS| emitido por la Gerencia de
Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporat¡vo y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28411 "Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto", en su Artículo 70 numeral 7.2 señala que el Titular de la Entidad es
responsable de efectuar la gestión presupuestar¡a, en las fases de programación,
formulación, aprobación, ejecución y evaluación y el control del gasto, de conformidad
con la Ley General, las Leyes de Presupuesto del Sector Público y las disposiciones
que emita la Dirección Nacional del Presupuesto Público, en el marco de los principios
de legalidad y presunción de veracidad, así como otras normas;

Que, mediante el documento del visto, la Gerencia de Planeamiento,
Presupuesto y Desarrollo Corporativo informa sobre la aprobación de la conformación
de los miembros integrantes de la Comisión para el Proceso de Programación y
Formulación y Presupuestaria para el año fiscal 2013;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Jurídica
med¡ante Informe No 083 -2012-0400-GAJ/MS|;

Con el visto bueno del Gerente Municipal y de los Gerentes de Asesoría
Jurídica y de Planeam¡ento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley No 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades; Ley No 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto; y
Ley No 29812, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012; y,

En uso de las facultades conferidas med¡ante el numeral 6 del artículo
20o de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, Ley No 27972;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Aprobar la conformación de la Comisión para
Proceso de Programación y Formulación Presupuestaria para el año fiscal 2013,
cual estará conformado de la siouiente manera:

isión para el Proceso de Programación y Formulación Presupuestaria para
año f¡scal 2013, integrada por:to qB"

I ef;-$Q

.tw
\Q",¡ u.ü

Gerente Municipal (Presidente)
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Gerente de Planeam¡ento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo (lntegrante)
Gerente de Administración y Finanzas (lntegrante)
Gerente de Recursos Humanos (lntegrante)
Gerente de Desaffollo Urbano (lntegrante)
Gerente de Obras y Servicios Municipales (lntegrante)
Responsable de la Oficina de Programación e Invers¡ones (lntegrante)

Artículo Sequndo.- Encargar a las Gerencias de Planeamiento,
Presupuesto y Desarrollo Corporativo, Administración y Finanzas, Recursos Humanos,
Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Municipales y responsable de la Oficina de
Programación e Inversiones a que realicen las acciones pertinentes a f¡n de dar
cumplimiento a la presente resolución.
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Registrese, comuníquese y cúmplase

SALAVERRY


